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UNTvERSIDAD recHotóGtcl DE Los ANDES

"Año de lá Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Resotuclót¡ oe co¡¡se¡o uxvenstrnRto u' e¿g¿-zoz3-utel-cu.

Abancay, 09 de octubre de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 180-2023-UTEA-R de fecha 1 I de agosto de 2023, que

aprueba y autoriza el cambio del Régimen de tiempo completo a t¡empo parcial del
Docente Ordinario de la Escuela Profesional de Derecho Dr. Benedigto Chiclla
Arredondo en la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rqJimen normativo, de gobierno,
académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Univers¡taria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académ¡ca y de ¡nvest¡gac¡ón, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Univers¡tario y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la l¡cencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 05 de octubre de
2023, el Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ rat¡ficar Resolución Rectoral N"
180-2023-UTEA-R de fecha 11 de agosto de 2023, que resuelve en su Articulo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tar¡o, el
cambio de régimen de t¡empo completo a tiempo parcial del Docente Ord¡nario de la
Escuela Profesional de Derecho, Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales
DR. BENEDIGTO CHICLLA ARREDONDO a partir del 14 de agosto de 2023 en la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes".

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Univers¡tario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de
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pag 02) RESOLUCTÓN DE CONSaO UNIVERSITARIO N" 2494-2023-UTEA-CU

fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N"

132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIUEBS.: RATIFICAR, por acuerdo de Conse.lo Universitario de

fecha 05 de octubre de 2023, la Resoluc¡ón Rectoral N' 180-2023-UTEA-R de fecha 1 1

de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el cambio de régimen de
t¡empo completo a t¡empo parcial del Docente Ord¡nario de la Escuela Profesional
de Derecho, Facultad de Ciencias Juridicas, Contables y Sociales DR.

BENEDIGTO CHICLLA ARREDONDO a part¡r del 14 de agosto de 2O23 en la
Universidad Tecnológica de los Andes".

ARTICULO SEGUNOO.. DISPONE R, se realice las acciones de su competencia
para el efeclivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnolfuica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, IA publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUilíOUESE Y ARCHíVESE.

r Zenón Hu O MEZARINA

Un ca de los Añdes
Jrovanna DEL CASTILLO

Secretaria GeñeÉl
Un¡versilad Tecnológicá de los Andes.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la paz y €l Desarrollo,,

RESOLUCI óN RECTORAL NO 180-2023-UTEA-R

Abancay, I 1 de agosto de 2023.

VISTO:

Er rnforme N' 0034-2023-UTEA-TH-AB de fecha 05 de jur¡o de 2023presentado por el Pres¡dente def rribunal de Honor Dr. Benedigto ct¡¡clla nrreoonaáque emite rnforme sobre rabores derrribunarde Honorde la Uni-versiaaa recnoiogica
de los Andes y et oflcio N' 0072-2023-urEA-vRAc de recha zs o. marzá iá ádá¡,presentado por el Vicerrectorado Académ¡co remitienáá el expediente prr" ,,trámite ante consejo u niversitar¡o.. sobre cambio de régimen de tiempo 

"oriipi"t" "tiempo parcial der Docente ordinario Dr. Benedigtó chic a Arredonáá'u"- láUníversidad Tecnológica de los Andes, y; "

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de laConstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo , de gobierno,
académico, administraüvo y económico, concordante con el Art 8 de la Leynlversitaria N" 30220, que regula la autonomla de las universidades , que normanfacultades del Rector, al amparo de las facultades contem pladas en el art. 62m 62.2 de la Ley Unive rsitaria, que confiere al Rector fa atribución de dirigir lactividad académ¡ca y adm inistrativa de la Universidad. en concordancia con el literale) del artículo gg del Estatu to de la Univers idad Tecnológica de los Andes que indica:"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente yadmin¡strativo de la universidad,,i
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Que, mediante Resorución de consejo Dkectivo No 031-2020-suNEDU/cD., de fecha27 de febrero d9 2020, ra superintendencia Nacionar de Edulción superior universitaria,otorga la licencia ¡nst¡tucionar a ra universidad recnoróg¡ca o" ro. ¡nder, p"i. oir"r", !iservicio educativo superior universitario en sus rocares conáucentes a grado ,."ueri.o y titrtoprofesional' con vigencia de seis (06) años, computados 
" i.,tn a" ra notificación de rapresente resolución;

Que, mediante rnforme N' oo34-2023-urEA-TH-AB de fecha 0s de jurio de2023. presentado por er presidente der rribunar o. illnor Dr. Benedigto chiclaArredondo que emite rnforme sobre rabores der rribunai áe Honor de ra universidadTecnorógicateios Andes y er oficio N" oolz-zazá-ui.i-Vnac de fecha 23 demarzo. de 2023, presentado por el Vicerrectoradá Ácadémico remitiendo elexpediente para su trámite ante consejo un¡vers¡tar¡á sobre cambio de régimen detiempo compreto a tiempo parciar dei o.ó."i.'óiá¡"áiio Dr. Benedigto chicflaArredondo de la Universidad Tecnológica de los An;es; 
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Que, en observancia de ro dispuesto dentro de ras facurtades der señor Rector,con cargo a dar cuenta ante Consejo Unjversitario, dispone que es procedenteaprobar y autorizar et cambio 9.1:g,.T.., d. t¡";;;;;;teto a t¡empo parciat detDocente ordinario Dr. Bened¡gto ct'Érn n"ááonáá-a pl-rti,'o"l 14 de agosto de 2023en la Universidad Tecnológicá de los Andes:
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de
Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto det
año 2021. ratificado mediante Resolución de Consejo Un¡versitario No '1040-202't-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveÍdo N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitar¡o, el camb¡o de régimen de tiempo completo a tiempo parcial
del Docente Ordinario de la Escuela Profesional de Derecho, Facultad de Ciencias
Jurídicas, Contables y Sociales DR. BENEDIGTO CHICLLA ARREDONDO a partir
del 14 de agosto de 2023 en la Univers¡dad Tecnológica de los Andes

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER , realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución a las ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

Dr- Zeñón Hu LO I\4EZARINA

Unive de los Andes 4
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J¡ovanna ARcE DEL CASTILLO
Secretaria General

Universidad Tecnológ¡cá de los Andes
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